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La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales re
quisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se expone el 
título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo designará ocultando su 
nombre, si lo desea, la persona a quien se haya de dar el 
recibo.

Si antes dp haberse dictado fallo acerca de las produccio
nes presentadas a este concurse quisiera alguno de los oposi
tores retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfacción del Secretario, ser 
autor de la que reclama o persona autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras qu' las inéditas 
y no premiadas en otro6 certámenes. escritas por españoles 
o hispanoamericanos, quedando excluidos ios individuos de nú 
mero de esta Academia.

Por disposición expresa de la escritura fundacional, una mis- 
ma persona no podrá ser premiada en más de dos concursos de 
los que se anuncian con cargo a esta fundación.

Adjudicados los premios, y tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores.

Los trabaias no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recibe de presentación.

Madrid, 3 de mayo de 1984—El Secretario, Alonso Za.uoia 
Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

15648 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
estatal para la Empresa «Bimbo, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
la Empresa «Bimbo, S. A », recibido e 1 esta Dirección General 
de Trabajo con fechas 12 de abril y ll de mayo' de 1984, sus
crito por las partes los días 3 y 23 de febrero y 21, 22 y 23 de 
marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90. ¿ y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajado; es y 
artículo 2, b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de eeta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora

Segundo —Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación. Arbitraje v Conciliación (IMAC).

Tercero — Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 24 de mayo de 19B4 —El Dire lor general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito es
tatal para la Empresa «Bimbo, S. A.».
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